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NOTA DE PRENSA Nº 002 - 2011-GR.CAJ/DRI.                   
 

Firman alianza estratégica para promover el 

desarrollo de las mypes en Cajamarca 
 

Dirección Regional de la Producción y Notaría Vigo Saldaña impulsarán la 

constitución y formalización de las Micro y Pequeñas Empresas. 

 

En cumplimiento a los Lineamientos 

de política del Gobierno Regional 

Cajamarca, que dispone la 

generación de alianzas estratégicas 

con Instituciones Públicas y/o 

Privadas, la Dirección Regional de la 

Producción, suscribió el Acta de 

común acuerdo con la Notaría Vigo 

Saldaña para impulsar la 

constitución y formalización de las 

Micro y Pequeñas Empresas (MYPEs) y Cooperativas, en la Región Cajamarca. 

 

Dicho Documento se fundamenta en que ambas entidades reconocen que la actividad 

de las MYPEs y cooperativas está creciendo y desarrollándose con la participación 

activa de empresarios, emprendedores y que su crecimiento contribuye al desarrollo 

económico en la región, siendo el sector empresarial el más importante en la 

generación de empleos en el Perú, ya que representa el 70% de la Población 

Económicamente Activa (PEA), y el 50% del Producto Bruto Interno (PBI). 

 

Por lo que con la suscripción de dicha acta realizada ayer 22 de setiembre en la sede 

del gobierno regional de Cajamarca, se ejecutarán acciones de simplificación en los 

procedimientos  administrativos- notariales existentes e implementar un sistema de  

reducción de costos en tasas notariales, que signifique viabilizar la formalización y 

legalidad de las MYPEs y Cooperativas en la región.  

 

El Director Regional de la Producción, Ing. Walter Esquivel Mariños, señaló que el 

acuerdo firmado es un primer paso para el apoyo y fomento de la MYPES en la región 

Cajamarca, teniendo como respaldo el convenio nacional firmado entre el Colegio de 

Notarios y el Ministerio de la Producción. 
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Asimismo manifestó que el propósito fundamental es promover en el futuro la firma 

de convenios interinstitucionales entre el Gobierno Regional de Cajamarca y/o 

entidades públicas o privadas tales como municipalidades, a fin de que apoyen a la 

constitución, formalización y crecimiento de las MYPES y Cooperativas en la región. 

 

Por su parte el Dr. Flaminio Vigo Saldaña, reconoció y agradeció a la Dirección Regional 

de la Producción por impulsar la Constitución y Formalización de MYPES en la Región. 

 

Se agradece su difusión. 
Cajamarca, 23 de setiembre de 2011. 
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